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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0593 - M. 16122512 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

LICITACION SELECTIVA N° 012-2019 

"CONTRATACION DE SERVICIOS DE REPRODUCCIÓN 
DE CUADERNOS DE TRABAJO N° 1,2,3,4 Y S DEL 111 NIVEL 

DE EDUCACIÓN BÁSICA DE JÓVENES Y ADULTOS" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
REPRODUCCIÓN DE CUADERNOS DE TRABAJO N° 1,2,3,4 
Y S DEL 111 NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA DE JÓVENES Y 
ADULTOS • Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir 
del día 11 de marzo del2019. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de marzo del2019 
HORA: De 01:00 a 02:00PM. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:1OPM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 0594- M. 19998128- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Pública N° 002-2019: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARACIÓN DE 

MOTOCICLETAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 002-2019: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARACIÓN DE 
MOTOCICLETAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 11 de marzo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10/04/2019 
HORA: De 08:00am a 11:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora, División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 0595- M. 16122461- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
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AviSO DE CONvOCATORIA 

Licitación Selectiva N° 014-2019: 
" PÓLIZA DE FIDELIDAD COMPRENSIVA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N° 014-2019:" PÓLIZA 
DE FIDELIDAD COMPRENSIVA ". Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria publicada 
en el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 11 
de marzo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20/03/2019 
HORA: De 08:00 am a 09:00a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora, División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación 

Reg. 0596- M. 16122404- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Pública N°006-2019 

"Contratación de servicio de reproducción y distribución 
de cuadernos de apresta miento de primer grado y cuadernos 

de escritura primero y segundo grado" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Publica N°006-2019 "Contratación 
de servicio de reproducción y distribución de cuadernos de 
aprestamiento de primer grado y cuadernos de escritura 
primero y segundo grado". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 11 de marzo del2019. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10 de Abril del año 2019 
HORA: De 8:30am a 02:00 pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10pm. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones, MINED. 

Reg. 0597- M. 16122357- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N°01S-2019 

"Adquisición de Cuadernos Pequeños con Logotipos para 
Estudiantes protagonistas de la Modalidades de Educación 

Primaria de Jóvenes y Adultos" 

LLAMADO A LICITACIÓN 
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El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°0 1 S-20 19 "Adquisición 
de Cuadernos Pequeños con Logotipos para Estudiantes 
protagonistas de la Modalidades de Educación Primaria de Jóvenes 
y Adultos". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir 
del día ll de Marzo del2019. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 19 de Marzo del año 2019 
HORA: De 8:30am a 02:00pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones, MINED. 

Reg. 0598- M. 16122241- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AYISO DE CONYOCAIORIA 

Licitación Pública N° 008-2019: 
"CONTRATACION DE SERVICIOS DE REMODELACIÓN 

DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUEO DE LA DIVISIÓN 
ADMINISTRATIVA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública N°008-2019: "Contratación 
de Servicios de Remodelación de las instalaciones del parqueo de la 
División Administrativa". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 11 de marzo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10/04/2019 
HORA: De 08:00am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora, División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 0599- M. 161222187- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AYISO DE CONvOCAtORIA 

Licitación Pública N° 007-2019: 
"REHABILITACION Y REPARACION DE CENTROS 

ESCOLARES 
EN EL DEPARTAMENTO DE LEÓN " 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública N° 007-2019: 
"Rehabilitación y Reparación de Centros Escolares en el 
Departamento de León". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 11 de marzo de 2019. 
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FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10/04/2019 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora, División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 0600 - M. 16122138 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Pública N° 003-2019: 
"REHABILITACION Y REPARACION DE CENTROS 

ESCOLARES 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANAGUA" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertasselladasparalaLicitaciónPúblicaN°003-2019:"Rebabilitación 
y Reparación de Centros Escolares en el Departamento de Managua". 
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 11 de marzo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 10/04/2019 
HORA: De 08:00am a 02:00p.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora, División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 0601- M. 6047640- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Selectiva N°007-2019 
"Adquisición de Materiales para la reproducción de 

diplomas para niños y niñas de 111 nivel de Educación 
Inicial (Preescolar)" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°007-2019 "Adquisición 
de Materiales para la reproducción de diplomas para niños y 
niñas de 111 nivel de Educación Inicial (Preescolar)". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día ll de Marzo del2019. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de Marzo del año 2019 
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:1 O a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones, MINED. 

Reg. 0602- M. 16122608- Valor C$ 95.00 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N"OOS-2019 
"Contratación de Servicio de Reproducción de Cartillas 

Nuevo Amanecer y Folletos Pensamiento Pedagogico de la 
Educación" 

LLAMADO A LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Contratación de Servicio de Reproducción 
de Cartillas Nuevo Amancer y Folletos Pensamiento Pedagogico 
de la Educación" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 11 de 
Marzo del 2019. 

www.nicaraguacompra. gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de Marzo del 2019 
HORA: De 08:30AM a: 10:00 AM 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:1 O AM 

Atentamente, (f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de 
la División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 624- M. 16122548 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA N° 010-2019: 

"COMPRA DE LAPICEROS PARA MAESTROS 
POPULARES Y TÉCNICOS DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE JÓVENES Y ADULTOS" 

LLAMADO A LICITACIÓN 
El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°010-2019: "COMPRA 
DE LAPICEROS PARA MAESTROS POPULARES YTÉCNICOS 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE JÓVENES Y ADULTOS". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 11 de marzo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 19/03/2019 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora. División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg.625- M. 16246758- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA MHCP-CGPP-FP

CS-01-201 9. 

"PLAN ESTRATÉGICO PARA LA PUESTA EN VALOR DE 
ACTIVOS CULTURALES" 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al 
Arto 33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los 
interesados a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

Nombre de la 'Plan Estratégico para la puesta en valor de activo 
onsultoría ulturales" 

Municipio ¡Managua 

Dirección 
!Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano izquierda 
!edificio de 2 pisos. 

Lugar y fecha de pticina de la Coordinación General de Programa 
ecepción de las ~ Proyectos. Ubicada en el Edificio Montoya, el día 

¡ofertas ~artes 26 de marzo de 2019 a las 10:30 am. 

Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con cargo al 
Fondo de Pre inversión. 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada 
y estará disponible a partir del lunes once de marzo del 2019 en el 
portal www.nicaraguacompra.gob ni 

Managua, OS de marzo de 2019. (f) Marvin José Rizo Tórrez. 
Coordinador General de Programas y Proyectos. CGPP-MHCP. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 575- M. 16075040- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

Licitación Selectiva No. LS-05-02-20/9: "Mantenimiento 
Preventivo de Impresoras y Fotocopiadoras CNS MJNSA ". 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de Salud, en su calidad 
de Entidad Adjudicadora, informa a las personas naturales o 
jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que a partir del 11 de marzo de 
2019 se encuentran publicados en el Portal Único de Contratación 
www.nicara~uacompra.¡:ob. ni la convocatoria y Pliego de Bases 
y Condiciones del proceso de Licitación Selectiva No. LS-05-02-
20 19: "Mantenimiento Preventivo de Impresoras y Fotocopiadoras 
CNSMINSA". 

Agradeciendo de antemano su amable atención a la presente, les 
saludo. Atentamente: (t) Lic. Tania Isabel Garcia González, 
Directora División General de Adquisiciones, Ministerio de Salud. 

Managua, 11 de marzo de 2019 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg.628- M. 16226587- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

AVISO DE LICITACION 

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), en cumplimiento del artículo 33 de la Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el artículo 98 y 99 de su Reglamento General, invita a todos 
los proveedores interesados y debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, a participar en la 
Licitación Selectiva descrita a continuación: 

!Número de Proceso !Licitación Selectiva No. O 1-2019 

pbjeto de la contratación 'Adquisición de Servicio de Internet y Enlace de Datos" 

IEl PBC no tendrá ningún costo y será entregado en digital a los proveedores interesadm 
Costo del PBC ~ediante carta de solicitud del PBC, dirigida a la Lic. Amanda Orozco, Responsable de 

~dquisiciones. También puede ser descargado del portal Ni~aragua comQra. 

Luga, fecha y hora ara obtener el Oficina de Adquisiciones, ubicada en el km 3.5 carretera norte, de los semáforos de El Nuevo 
PBC Diario 200 metros abajo. A partir del 08 de marzo del2019 en Horario: 8:30am- 04:00pm. 

Fuente de Financiamiento Presupuesto General de la República 

LUgar, Fecha y Hora de presentación 
Sala de Reuniones del INPESCA, martes 19 de marzo del 2019 a las 10: 00 AM. 

de ofertas. 

El Pliego de Base y Condiciones (PBC) será publicado y estará disponible a partir del 08 de marzo del 2019 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Dado a los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(t) Lic. Amanda Orozco González Responsable de Adquisiciones INPESCA 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DE LOS SISTEMAS AISLADOS 

Reg. 620- M.l6265545- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Dirección de Operación de los Sistemas Aislados (DOSA), de ENEL, de conformidad con el Art. 127 del Reglamento 
General de la Ley N° 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", comunica a los oferentes inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, que la Invitación para participar en la LICITACIÓN SELECTIVA 
No 01/DOSA-ENEL/2019 denominada "ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL OPERATIVO 
DE LA DOSA", se encuentra disponible en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. (t) Ing. 
SALVADOR MANSELL CASTRILLO. Coordinador General Dirección de Operación de los Sistemas Aislados 
(DOSA) 
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CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

Reg. 0662 - Valor C$ 285.00 

Certificación 

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo Electoral de la República de Nicaragua, certifica el acuerdo dictado por este 
Poder del Estado, el día ocho de marzo del año dos mil diecinueve, que íntegra y literalmente dice: 

ACUERDO 

"Consejo Supremo Electoral. - Managua, ocho de marzo del año dos mil diecinueve. Las cuatro de la tarde. -

Resultados Provisionales "Elecciones Regionales 2019" 

El Consejo Supremo Electoral, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 173 de la Constitución Política de la República de 
Nicaragua; el artículo 10 de la Ley Electoral y de conformidad con los artículos 160 y 166 del mismo cuerpo de ley, acuerda, Primero: 
Publicar los Resultados Provisionales de las Elecciones de Miembros de los Consejos Regionales de las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe Norte y Costa Caribe Sur, verificadas el día tres de marzo del año dos mil diecinueve, así: 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES REGIONALES 2019 

ACTAS DE SUMATORIA REGIONAL 

REGIÓN AUTÓNOMA DE LA COSTA CARIBE NORTE (R.A.C.C.N.) 

CONCEJALES REGIONALES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
VOTOS V ÁUDOS POR PARTIDO 

VOTOS 
!vALIDOS PLC FSLN PC PIM YATAMA ALN 

RIO COCO ARRIBA 6,133 211 2,618 ¡~ 3,05E 

RIO COCO ABAJO 4,578 122 1,725 4 11 2,495 

RIO COCO LLANO 6,617 28 3,093 10 ~ 2,901 

YULU, TASBA PRI, KUKALAYA 5,946 73( 3,183 1 (Í 1,773 

LITORALES NORTE Y SUR 6,014 ~ 1,87 5 L 4,00L 

PUERTO CABEZAS CASCO 
5,282 73 2,525 9 21í 2,32 

URBANO, SECTOR UNO 

PUERTO CABEZAS CASCO 
URBANO, SECTOR DOS LLANO 10,665 IIC 4,425 11 15 5,661 
NORTE 

PUERTO CABEZAS CASCO 
5,856 94 3,36 ~ 2,13 

URBANO, SECTOR TRES 

SIUNA SECTOR UNO 7,811 1,19 5,781 13 13 15 

S lUNA SECTOR DOS 6,504 2,86 2,472 19 15 lC 

S lUNA SECTOR TRES 3,284 830 1,94~ 3 1 

S lUNA SECTOR CUATRO 9,911 1.72~ 6,461 15 H 13 

ROSITA URBANO 3,313 46~ 2,401 251 88 

ROSITA RURAL, 
PRINZALPOLKA Y CARRETERA 9,394 1,17( 6,515 30 4 1,285 
EL EMPALME 

BONANZA 10,876 1,29~ 8,64S 51 10 !54 
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CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES REGIONALES 2019 

ACTAS DE SUMATORIA REGIONAL 

REGIÓN AUTÓNOMA DE LA COSTA CARIBE SUR (R.A.C.C.S.) 

CONCEJALES REGIONALES 

CIRCUNSCRIPCIÓN VOTOS VÁLIDOS POR PARTIDO 
VOTOS 

VÁLIDOS PLC if'SLN PC PIM YATAMA ALN APRE PLI PRD CXL PAL 

BARRIOS BEHOLDEN, POINTEN 
1,150 38C 463 1 15¿ 81 1 1 2 3 

YOLDBANK 

BARRJOS PANCASAN, 19 DE 
JULIO, RICARDO MORALES Y 4,03 601 2,51 H 18S IOt 61 IC 5 13 313 15 
TRES CRUCES 

BARRJOS SANTA ROSA Y 3,123 42 2,06~ 11 12 6t 84 5 2D 5 26S 55 
FA TIMA 

BARRJOS PUNTA FRIA, EL 
1,82 496 959 1~ 54 9S 56 16 7S 54 

CANAL Y CENTRAL 
~ ~ 

BARRJOS NUEVA YORK, 
SAN MATEO, SAN PEDRO Y 3,416 46D 2,23D 2~ 10 4S 71 9 2 6 294 14S 
TEODORO MARTINEZ 

ZONA DE PAIWAS 5,689 2,32~ 2,26 13 14 IS 1 64 14 949 14 

ZONA DE KUKRA HILL Y RIO 
3,78S 1,m 2,46t 6 24 13 4 2( 1 39 19 

KAMA 

ZONA DE HAULOVER, RICKY 
POINT, LAG. DE PERLAS, 2,035 13( 1,43 4 26 406 ( 2 4 
RAITIPURA, KA 

ISLAS DE CORN ISLAND Y 
2,820 21 1,59S 10 2~ 60D 1 H 4 1( 34D 

LITTLE ISLAND 

ZONA DE LA DESEMBOCADURA 
2,26 13 1,39 t 16 68t 23 1 ( D 

DE RIO GRANDE 

ZONA DE GARIFONAS: BROWN 
BANK, LA FE, SAN VICENTE, 1 ,96~ 76 78S 4 1 28 4 81 2 
ORINOCO 

ZONADELOSRAMA:RAMA 
2,61 43S 1,38D 1 1~ t a 4 449 4 16 15( 

CAY, TORZUANI, DOCKUNO 

ZONA DE LA CRUZ DE RIO 
4,181i 2.06~ 1,82D 1 S 26 3 1~ 179 14 

GRANDE 

LA ZONA DE EL TORTUGUERO 6,30~ 2,848 2,073 26 1 4 1~ 11 6 15 1,19 3t 

ZONA DE KUKRA RIVER Y EL 
1,86~ 28 1,206 4 3 120 9 24 6 10 6C 

BLUFF 

48 

MYATAMARAN 
MOSKITIA 
PAWANKA 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

NP NP 

Segundo: La publicación contiene los resultados de las Actas Sumatorias por Circunscripción de cada Región, dictadas por los diferentes 
organismos electorales y totalizadas por esta instancia, sin ningún recurso pendiente de resolver. -Tercero: Sirva la presente publicación 
para que los Partidos y Alianzas de Partidos Políticos, hagan uso de sus derechos dentro del plazo establecido en la Ley Electorai.
Notifiquese y Publíquese.- (f) Lumberto Campbell Hooker, Magistrado Vicepresidente; (f) Mayra Antonia Salinas Uriarte, Magistrada; 
(f) Emmett Lang Salmerón, Magistrado; (f) Judith del Socorro Silva Jaén, Magistrada; (f) Norma Moreno Silva, Magistrada; (f) Luis 
Enrique Benavidez Romero, Magistrado.- Ante mí: (f) Luis Alfonso Luna Raudez, Secretario de Actuaciones".-

Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado. - Managua ocho de marzo del año del dos mil diecinueve. (f) Luis 
Alfonso Luna Raudez, Secretario de Actuaciones. 
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TEATRO NACIONAL RUBÉN DARÍO 

Reg.622- M. 16275286- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION. 
LICITACIÓN PUBLICA N° 002-2019 

"REHABILITACIÓN DE PASILLOS, BORDILLOS Y 
CUNETAS EN ELAREA 

DE ACCESO DEL TNRD" 

El Teatro Nacional Rubén Darío, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 
Resolución Administrativa de inicio No. DG-TNRD-LP-002-2019 
emitida por la Máxima Autoridad con fecha 08 de marzo del afio 
dos mil diecinueve, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para las obras 
de Rehabilitación de pasillos, bordillos y cunetas en el área de 
acceso del Teatro Nacional Rubén Darío. 

l. La adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Tesoro Nacional. 

2. Las obras objeto de esta licitación deberán ser ejecutadas y 
entregadas en la parte exterior del perímetro del edificio del Teatro 
Nacional Rubén Darío, en un plazo nunca mayor de 75 calendarios, 
contados a partir de la firma del correspondiente contrato. 

3. Los oferentes podrán obtener el Pliego de Base y Condiciones 
en idioma espaflol en el portal único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni . 

4. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Base y 
Condiciones en fisico deberá solicitarlo en la Unidad de Tesorería, 
ubicadas en el Teatro Nacional Rubén Darío los días 18 y 19 de 
marzo del dos mil diecinueve de las 9:00AM a las l :00 PM, previo 
pago no reembolsable de C$ 300.00 córdobas netos. 

5. Las normas y procedimientos contenidas en el Pliego de Base 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N° 73 7 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico" Y 
Decreto N° 75-2010 "Reglamento General". 

6. La oferta deberá entregarse en idioma espaflol y expresar precios 
en moneda nacional en la Sala de Conferencias de las oficinas 
administrativas del Teatro Nacional Rubén Darío a más tardar a 
las 2:00PM del día jueves ll de abril del afio dos mil diecinueve. 

7. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutara la 
Garantía de Seriedad de Oferta (Arto. N° 66 LCASP y Arto. N° 
87 literal n) del Reglamento General de la Ley N° 737). 

9. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de oferta por 
un monto equivalente al uno por ciento (l%) del precio total de 
la oferta. 
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10. La reunión de homologación para discusión del Pliego de 
Base y Condiciones y visita al sitio se realizara el día miércoles 
20 de marzo del afio dos mil diecinueve a las l 0:00AM en la Sala 
de Conferencias de las oficinas administrativas Teatro Nacional 
Rubén Darío. 

11 El oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Arto W ll LCASP) 

12. Las ofertas serán abiertas a las 2:00 PM del día jueves ll de 
abril del afio dos mil diecinueve, en presencia de los Representantes 
de la entidad contratante designados para tal efecto, los Iicitantes 
o sus Representantes legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir, en la Sala de Conferencias de las oficinas administrativas 
del Teatro Nacional Rubén Darío. 

(f) Francisco Ramón Rodríguez Sobaivarro. Director General. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCA DE FÁBRICA, COMERCIO Y OBRA 
LITERARIA 

Reg. Mll13- M. 16346739- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 
3 12, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos se informa: 
En esta fecha se inscribió la obra: 

Número de Registro: OL-766-2019 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2019-0000013 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Torno: XI, Folio: 66 
Título: MANUAL TEÓRICO PRÁCTICO: EJECUCIÓN 
FORZOSA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL 
PROCESO CIVIL NICARAGÜENSE 
Fecha de Presentado: 5 de Marzo, del 2019 
Fecha Registrada: 5 de Marzo, del2019 
A Nombre de Particularidad 
Aura Lila Blandón Mendoza Solicitante 
Corte Suprema de Justicia Titular Derechos 

Patrimoniales 
Descripción: 
Consiste en una Obra Literaria que desarrolla el estudio de la 
ejecución civil desde los fundamentos constitucionales y de 
aplicación de los derechos humanos con perspectiva de género. 
Explica el procedimiento matriz de ejecución de títulos judiciales 
y no judiciales, destacando el estudio de los motivos de oposición 
procesales y materiales, incorpora las ejecuciones especiales y 
realización de los bienes, diferenciando entre la ejecución de 
garantías mobiliarias e hipotecarias. Por se resta una Obra Colectiva, 
es imposible identificar a sus autores por sus contribuciones, no 
pudiendo atribuir a cada uno de ellos un derecho indiviso, y visto 
que ha sido encargada por la Corte Suprema de Justicia, quien la 
editará y publicará bajo su nombre, a esta institución se le atribuyen 
los Derechos Patrimoniales. 

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua 
seis de Marzo del dos mil diecinueve. Registrador 
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Reg. M1114- M.- 16374209- Valor C$ 95.00 

María del Carmen Jimenez Romero del domicilio de Nicaragua, en su 
Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Semillas Josesaho 
Para proteger: 
Clase: 29 
Frutos Procesados. 
Presentada: siete de marzo, del afio dos mil diecinueve. Expediente. N° 
2019-00060 l. Managua, siete de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 626- M. 16291940- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Se invita a los socios de Industrias Delmor S.A. (INDELSA) a la 
Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día Sábado 13 de Abril 
del año 2019, para desarrollar la agenda siguiente: 

l. Informe de las actividades realizadas por la Junta Directiva en el 
período 2018 
2. Informe Gerencial del período Fiscal 2018 
3. Puntos Varios 

Local: Industrias Delmor S.A. 
Hora: 9:00 a.m. 

(f) Yadira Esmeralda Gutiérrez. Secretaria de Junta Directiva 
INDELSA. 

Reg. 627- M. 1624682- Valor C$ 95.00 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 

Por instrucciones del Presidente de la Junta Directiva en base a los 
Estatutos y Pacto Social, se convoca a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de Inversiones Mineras S. A.- IMISA, de la siguiente 
forma: 

Fecha: Sábado, 06 de abril de 2019 
Lugar designado por la Junta Directiva: Auditorio de IMISA, 
municipio de Ciudad Sandino, Managua 
. Hora: 10: 00 a. m. 

Agenda: 

1- Lectura del Acta anterior y revisión de Acuerdos 

2- Aprobación de Informe de Gestión y Financiero Enero 1 Diciembre 
2018 
3-- Informe del Vigilante Enero/Diciembre-2018 
4- Presentación y Aprobación de Proyecciones Enero/Diciembre-20 19 
5- Utilidades y declaración de Dividendos 
6- Puntos Varios 

(f) Lic. Paul R. Hooker Amador. Secretario Junta Directiva 
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UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2726- M. 14921490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió 
mediante Número 358, Página 358, Tomo 1, el Título a nombre de: 

GABRIELA ELENA RAMOS OROZCO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente 
- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Casteillón 

Managua, 01 de febrero del2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP2981- M. 15176858/15179403- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 1678.1, Tomo No. 06, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARILING ISABEL LÓPEZ GUERRERO, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



11-03-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 48 

de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0854, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARILING ISABEL LÓPEZ GUERRERO, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad: 
Lic. Jvania Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3023- M. 15286588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 401, Página No. 201, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LAB UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

LESLY PATRICIA AGUIRRE V ÁSQUEZ, Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero de 
septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 
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Reg. TP3024 - M. 15290117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3423, Pagina 171, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA TEREZA RAMÍREZ RUIZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledon. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel 
Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de agosto del2015. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP3025 -M. 15295720- Valor C$ 95.00 

· CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página ciento 
cuatro, tomo cuatro, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

ANA BEATRIZ ESCOBAR MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con Mención en Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua, quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. RonaldoAntonio Meléndez Barrientos, Director 
de Registro Académico. 

Reg. TP3026- M. 126288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
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la página 60, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARTHA WALKIRIA OROZCO CASTELLÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de abril del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP3027 - M. 15300538 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 392, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELIU RAFAEL MACHADO HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3028 - M. 15289521 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
-POR CUANTO: 

NELSON ARSENIO DÁ VI LA GÓMEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-311290-0005 H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3029- M. 655538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 160 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARMELO LAGUNA VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-160764-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3030- M. 13676862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 160 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA YARITZA CALERO CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-280197-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3031- M. 15291068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 104, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALEXANDER MANUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-060984-0005U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Geografía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3032- M. 15301796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA DELIA LÓPEZ BONILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120383-0009W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Pedagogía con Mención en Educación Primaria. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3033- M. 15300010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 235, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BIELKA LISETH PONCE RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3034- M. 126512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
192, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

GUISSEL ARELY MORALES SAMBOLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y Vista Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3035- M. 15180848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 762, Página 381, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia 
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lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. DEBORAH RAQUEL BALLADARES SABALLOS. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Máster en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Msc. Freddy Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, treinta de noviembre del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro UNI. 

Reg. TP3036- M. 15297264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1705, Página 185, Tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUANA ELIZABETH MONTIEL MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y siete de septiembre del 2018. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP3037- M 15287612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro en funciones de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que 
NICOLE KARINA AVESTAS LECLAIR, estudió la carrera 
de Gerencia y Negocios Internacionales y recibió el título de 
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Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 58, Código G 279, 
de la UNIVERSIDAD THOMAS MORE. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del2019. Atentamente, (f) Lic. 
Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

Reg. TP3038- M. 15292168- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 205, Registro 409, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

VALERIA TERESA CASTILLO GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera 
de Licenciatura en Administración de Empresas con Mención 
en Gerencia de Recursos Humanos. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
Mención en Gerencia de Recursos Humanos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 
11 de enero del 2019. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP3039- M. 15292050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 206, Registro 411, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDADTÉCNICADE COMERCIO-POR CUANTO: 

DARITZA BELÉN ORANDO HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera 
de Licenciatura en Administración de Empresas con Mención 
en Gerencia de Recursos Humanos. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
Mención en Gerencia de Recursos Humanos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 
ll de enero del2019. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de 
Registro Académico. 
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Reg. TP3040- M. 15291781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5153, Folio 1465, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CECILIA DO MINGA BERRIOS DE TRINIDAD. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 19. (f) Licda. Tamara 
Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3041- M. 15286840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 353, Página No. 178, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

SADRAC JOEL MORALES TIFFER, Natural de Diria, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Periodismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, 
La Secretaria General, M se. Silvia Elena Valle Are as, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP3042- M. 13505507- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua, Certifica que en el folio 228, tomo XIII, partida 
11 786, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN MONTENEGRO DUARTE. 
Natural de La Concordia, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3043- M. 15306530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 402, tomo XVI, partida 
16657, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLEISSY KARINA CALERO GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Mecadotecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3044- M. 15297987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 312, tomo XVI, partida 
16386, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



11-03-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 48 

MÓNICA VANESSA ACOSTA RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Disefio Grafico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del afio dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3045- M. 15307261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 421, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ GENIE ZEPEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3046- M. 1086105522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1857, Página 041, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPOR CUANTO: 

ARLING FRANCISCO GAITAN CALERO. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de diciembree del afio dos mil dieciocho. Rectora 
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de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: lng Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (t) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP304 7 - M. 15304213 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1178, Página 025, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPOR CUANTO: 

SANTOS MAR CELO MAIRENA SOZA. Natural de Terrabona, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (t) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3048 -M. 15311099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3719, Página 86, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CINTYA GABRIELA SO MARRIDA RODDRÍGUEZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez, 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP3049- M. 15314684- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 282, tomo III, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
PORCUANTO: 

GRETHEL ADRIANA LOÁISIGA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-301291-0003Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3050- M. 15314277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 307 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

JADER ANTONIO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-300785-0004H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3051 -M. 15312917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 291 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KATHERINE JUDITH RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-130496-0004G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3053- M. 15323435- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 214, tomo XIV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
PORCUANTO: 

BRIXI DE LOS ÁNGELES RIVAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 888-190595-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3054- M. 15323662/15313184- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que, en el Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
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se inscribió mediante Número 1200, Página 1200, Tomo III, el 
Título a nombre de: 

DENZEL MIGUEL ROL FUENTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO, 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, O 1 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 860, Página 860, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

DENZEL MIGUEL ROL FUENTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado en: 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. 

Managua, 1 de febrero del2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3055- M. 15326790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4814, Página40, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO MARTÍNEZ CASTRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
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correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. (f): 
Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de diciembre del20 18. ( f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP3056- M. 15325072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1445, Página 030, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO GALEANO LOPEZ. Natural de Nueva 
Guinea, Departamento de R,.A,.C,.C,.S, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
HulaskoAntonio Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3057- M. 15327820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0122; Número: 
1 062; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DORA EDITH CRUZ BARRIOS. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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30 días del mes de agosto del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3058- M. 15328306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 0319, tomo VI, partida 2155, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA URROZ MORENO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del mes de 
octubre del año dos mil cinco." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Msc. 
Tomas Handel Téllez Ruiz. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de febrero del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3059- M. 15332379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1852, Folio: 
059, tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST 
- POR CUANTO: 

LILLIAM MILAGRO ALFARO BALMACEDA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo 
Arreaga Carrera. 
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Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del año 
2018. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP3060- M. 15331967 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 386, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ISAÍAS MIGUEL CASTRO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP306l- M. 15334856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
23, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DONIELKA MARÍA CHÉVEZ ZAPATA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Administración de Empresas, con 
Énfasis en Proyectos de Inversión. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP3062- M. 15344146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 291 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
PORCUANTO: 

MARLYN NATHALY PÉREZ RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-0 lO 192-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP3063- M. 490710465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0161; Número: 
1363; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DOLORES DEL CARMEN MEZA ROSALES. Natural de 
Teustepe, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de enero del año 2019. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, l3 de febrero de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3064- M. 15336752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 474, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

INÉS ESPERANZA TÉLLEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
dias del mes de febrero de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3065 - M. 15948929 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0150; Número: 
1290; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YOLANDA DEL CARMEN MARTINEZ TRUJILLO. 
Natural de Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los lO 
días del mes de diciembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, l3 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3066- M. 15948880 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0150; Número: 
1289; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YESSENIA DEL CARMEN CHAVARRÍA REYES. Natural 
de Wiwili, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Técnico Superior 
en Enfermería General. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los lO 
días del mes de diciembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 13 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. TP3209- M. 15188597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en La 
Gaceta Diario Oficial No. 233, Managua, martes 13 de diciembre 
2016. Título V, Capítulo VIII. Disposición transitoria, Artículo 
46 "La Institución deberá expedir los Títulos a sus graduados 
de cualquiera de sus carreras, con la razón social existente al 
momento de ingresar como estudiante activo de esta Universidad". 
Certifica que bajo número253, página 253, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS". POR CUANTO: 

EDWIN JOSÉ COREA ZAVALA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos en la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agronómo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio de dos mil diecisiete. Rector UNIAV, Carlos 
Enrique Irías Amaya, y la Secretaria General UNIAV, Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los veinticuatro días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Claudia Lucia Barahona 
Chávez, Secretaria General UNIAV - Rivas. 

Reg. TP3210- M. 12191915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5166, Folio 1469, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

XOCHILT CRISTIANNE ZUNIGA DUARTE. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 19. (f) Licda. Tamara 
Bermudez Blandino, Dirección de Registro y Control Académico. 

2419 

Reg. TP3211 - M. 1544 7048 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 262, tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

LENE ROLANDO REYES MORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3212- M. 15446134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA, certifica que registrado bajo 
el Folio 005, Partida N° 027, Tomo I, del Libro de Títulos 
de la Universidad y que esta instancia lleva a su cargo, dice: 
UNIVERSIDAD ANUNCIATA. POR CUANTO: 

JHONY JAVIER RUIZ CALDERON, Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 561-080896-0001 F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Firma del 
Rector: Allan Gómez Al varado, Secretario General, Edwin Bello 
Víctor, Secretario Académico, William Rogelio Montealto Lozano. 
(f) William Rogelio Montealto Lozano, Direccion General de 
Registro Académico Central Universidad Anunciata. 

Reg. TP3213- M. 15391427- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 197, Página 197, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

YESLIN LISBETH GUZMÁN OCÓN. Natural de Managua, 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



11-03-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 48 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del afio dos mil diecinueve Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón 

Managua, 01 de febrero del2019. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 908, Página 908, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

YESLIN LISBETH GUZMÁN OCÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de 
Pos grado en: Farmacología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, al Primer 
día del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola 

Managua, 1 de febrero del2019. Director de Registro. 

Reg. TP3214- M. 15451908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JERVIN ANTONIO GONZÁLEZ CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-300392-0002G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

2420 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo , Directora 

Reg. TP3215- M. 15452088- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 158, Página No. 80, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JESÚS JONATHAN MARENCO CÁLIZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del afio dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero de 
septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP3216- M. 15452881- Valor C$ I90.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 1190, Página 1190, Tomo III, el Título 
a nombre de: 

XOCHILT TATIANA GÓMEZ URBINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer 
día del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
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Arriola. Director de Registro: Ing. Mario la Urrutia Castellón 

Managua, 01 de febrero del20l9. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 843, Página 843, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

XOCHILT TATIANA GÓMEZ URBINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola 

Managua, Ol de febrero del20l9. Director de Registro. 

Reg. TP32l7- M. 15449997- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 1193, Página 1193, Tomo III, el Título 
a nombre de: 

WALTER ANTONIO LACAYO VARELA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón 

Managua, Ol de febrero del2019. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
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de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 849, Página 849, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

WALTER ANTONIO LACAYO VARELA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado en: 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola 

Managua, Ol de febrero del2019. Director de Registro. 

Reg. TP3218- M. 15456455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4866, Folio 1394, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

INDRA CARINA LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP32l9- M.l5457237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
296, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JESEYDY MARILÍ MONTENEGRO RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
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(a) en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3220- M.l5456849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
265, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ARYN MIGDALIA LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3221 - M.l5457042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 273, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

. MARTHA MAKYERI CASTRO BUCARDO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 
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Reg. TP3222 - M. 12158783 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 386, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JESSENIA MARÍA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-Rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de enero del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3223 - M. 15457776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 456, Página O 11, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCOS NOE CRUZ CRUZ. Natural de Estelí, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario General: 
lng. Hulasko Meza Soza Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3224 -M. 15438087- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica 
que en la página 452, con el número 452, Tomo X, del Libro 
de registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

NANCY ISA YANA LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en Contabilidad 
Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los veinte 
y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de 
la junta directiva, Juana Vílchez El Vicerrector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La secretaria General, Fatima Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masa ya, a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria 
Académica. 

Reg. TP3225- M. 15460655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 303, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS AGUILAR GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250468-0059Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Master en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del dos mil diecisiete La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del20 17. (t) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP3226- M. 15460829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 106, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LISSETH DEL CARMEN DÍAZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 615-050390-0000M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Geografía 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 20I9. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3227 - M. 15461149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 109, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GERALD JESSLENNY OSORIO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-I60894-0056E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 20I9. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3228- M. 15438955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 414, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFFER MARÍA ALVAREZ AREAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3229- M. 15460980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 109, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

BISMARCK ALEJANDRO PACHECO MONTOYA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-160495-00 17N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3230- M. 15175407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 425, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESSENIA DEL CARMEN MARTÍNEZ ALVAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil dieciocho El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP323l - M. 15462131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 38, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MERCEDES IZAMAR FLORES ÁLVAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media con Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3232- M. 15175769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 242, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRUZ MARÍA DÍAZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciocho El Rector de la Universidad, 
FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, lO de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3233 - M. 15462850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 306, tomo XVI, partida 
16369, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

WILLIAM ALFREDO ARELLANO MONTENEGRO. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3234- M. 15468236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 04 7, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

JULIA NEREYDA MARTiNEZ. Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro día del 
mes de diciembre del año dos mil ocho 

El Rector de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. La 
Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; 
Managua, 19 de enero del 2009. (f) Lic. Janet Flores Herrera, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3235- M. 15291290- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 303, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING DEL ROSARIO BARBAS MAIRENA. Natural 
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de Nicaragua, con cédula de identidad 441-120593-00 13M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Lara, Directora 

Reg. TP3236- M. 15221646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 303, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIRNA ESPERANZA ZELEDÓN MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 246-280284-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Lara, Directora 

Reg. TP3237- M. 1548361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3519, Folio 1057, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

YESSENIA ELIZABETH GUEVARA ABURTO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
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Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil diez. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, veinticinco de junio del20 15 (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3238- M. 15469524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1173, Página 025, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN MANUEL RUGAMA SALGADO. Natural de Somoto, 
del Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3239- M. 15469806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1190, Página 026, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad Ciencias Agrarias, de y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RONIELL JOSUE OCON SALGADO. Natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
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General: lng. Hulasko Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3240- M. 15473323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
165, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DAREYZA NAHOMY A HURTO RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Medica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP3241- M. 5943366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 196, Página 196, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

ANIELCA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ ARTIAGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente 
- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: lng. Mario la Urrutia Castellón 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3242- M. 15477293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 3 78, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EDA ESMELDA SALGUERA SERRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijeríno. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fatima del Socorro Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
septiembre del afio dos mil dieciocho. (t) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3243- M. 15479349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 135, de la página 68, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo 
de este Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO: 

SORAYDA DEL CARMEN MÉNDEZ RUGAMA,hacumplido 
con todos los requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle 
el presente Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así 
goce de los derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los treinta 
días del mes de enero del afio dos mil diecinueve Firma Secretario 
General, Rector de la Universidad, Director de la Universidad, 
Director Carrera de Medicina. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del afios dos mil diecinueve. (t) Dr. Ramón A. Romero P., 
Secretario General. 

Reg. TP3244- M. 15480419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 359, 
Página 180, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
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INGRID LUCIA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, trece del 
mes de noviembre del dos mil dieciocho .. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Trece del mes de noviembre de dos mil dieciocho. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3245- M.5949836- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la UniversidadAmericana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 033, en el folio 033, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 033. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA CELESTE VEGA LUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 033, Folio 033, Tomo XXXVII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de diciembre del 
afio 2018." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primero de diciembre del afio dos mil dieciocho. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Secretaria General. Hay 
un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General 

Reg. TP3246- M.l5487432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N°. 030, Número Perpetuo 087, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ MENA CAMPOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales, para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La 
Facultad:Msc. Ricado A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP3247- M. 15487311- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 327, 
Página 164, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ANA DAMARIS CAMPOS TINOCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cinco del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rector, Pablo Antonio 
Cuadra. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Seis del mes de agosto de dos mil dieciocho. (t) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 3248- M 15491734- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que BRYAN ENRIQUE 
GUILLÉN CASTRO, estudió la carrera de Gerencia y Finanzas, 
recibió el título de Licenciado, el cual está registrado en el Libro 
de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 
58, Código G 288, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines 
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a 
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los dieciocho días del mes de febrero del2019. Atentamente, Lic. 
Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro. 

Reg. TP3249- M.l5483778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 54, Partida 107, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

EDA PATRICIA MÉNDEZ RAMOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. GregorioAguirreTéllez. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho 
(t) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP3250- M. 15487171- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 023, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" . 
POR CUANTO: 

YORLIN PADILLA RAMOS. Natural de Waspan, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermería Profesional Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 29 días del mes junio del 
año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 01 de agosto del año 2016. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP3251 -M. 15485867- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 100, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NORMA BELIZ GUTIÉRREZ BALTODANO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena .. El Vice
Rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3252- M. 15141046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 72, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL TOMAS ORTÍZ MONTIEL. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-291257 -OOOOM, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3253- M. 15494729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 30, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERICK ALBETTO ARAUZ VELASQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-290995-0002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3254- M. 15493928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 274, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

HEYZELL JUNIETH DIAZ FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-271295-0022M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3255- M. 15499417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 245, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 
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GERMINA PATRICIA BONILLA SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-270480-0026V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de enero del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP3256- M. 15487385- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANA DAMARIS CAMPOS TINOCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-170466-000 IJ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Ambiental. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2018. (t) Cesar 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP3257- M. 15492380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 37, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JENNY REGINA HERRERA SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención Lengua 
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Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3258- M. 15482473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 486, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEVIN URIEL MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media Mención Educación Física 
y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, lO de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3259- M. 15482503- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 484, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORDAN ELlAS MARTÍNEZ MEJÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Educación 
Física y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 
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Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3260- M. 15495384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 288, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESTER MARTIN ZELAYA SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de 
la Carrera en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Médico Veterinario, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Mauricio 
Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3261- M. 15488521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 136, tomo XV, partida 
14358, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GREYNELLY AUXILIADORA GÓMEZ OBANDO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Diseño Grafico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de julio 
del afio dos mil dieciséis" El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de agosto del afio dos 
mil dieciséis (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3262- M. 15480627- Valor C$ 95.00 

2431 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 203, tomo XV, partida 
16059, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NOHELIA DEL CARMEN GUTIERREZ ARRÓLIGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Diseño Grafico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes 
de noviembre del afio dos mil diecisiete" El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
afio dos mil diecisiete (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3263- M. 15362909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, se inscribió mediante Número 1192, Página 1192, 
Tomo III, el Título a nombre de: 

MIRIAM CRISTINA JUÁREZ BERRIOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al 
primer días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 
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